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Medellín, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 472 de 1998, 

procede el Despacho a fijar el término legal de veinte (20) días para la práctica 

de las siguientes pruebas:  

 

1. PRUEBAS ACCIONANTE ACTOR POPULAR 

DOCUMENTAL. En su valor legal apréciense y téngase como tal los 

documentos aportados con la presentación de la demanda. 

 

2. PRUEBAS ACCIONADA  

DOCUMENTAL. En su valor legal apréciense y téngase como tal los 

documentos aportados con la contestación de la demanda. 

 

3.  PRUEBA DE OFICIO 

3.1. Ofíciese a la Subsecretaría de Defensa y Protección de lo Público de la 

Secretaría General del Municipio de Medellín, para que sirva realizar visita ocular 

al inmueble ubicado en el paso o puente peatonal frente al Politécnico avenida 

las Vegas-Medellín-, posiblemente con la nomenclatura CARRERA 47 7-114, 

o, CALLE 30 43-37, o CARRERA 82 43B-19 y/o CALLE 47F 88-33 de Medellín, 

materia de esta litis, y expida concepto acerca de contar o no con servicios 

sanitarios para toda la población y en caso afirmativo si estos cumplen con las 

disposiciones normativas. 

 

3.2. Ofíciese al JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN a fin 

de que remita copia del proceso con radicado 2018-0101 y sus acumuladas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

                                         JUEZ    L.M. 
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